
300.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de
27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las citaciones emitidas por el Centro Base de esta
Dirección Territorial, recaídas en los expedientes de Reconocimiento del Grado de Minusvalía y Solicitud de DTF
sobre Grado de Minusvalía para Prestaciones, tramitados a nombre de las personas que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

Transcurridos tres meses desde el día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario
Oficial correspondiente, sin que se realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, se procederá
a declarar la caducidad del procedimiento iniciado, conforme a lo dispuesto en el art. 92 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

SECCIÓN DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA

EDICTO

301.- D. JOSÉ FRANCISCO SEGURA SÁNCHEZ, JEFE DE LA UNIDAD DE IMPUGNACIONES DE LA
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE MELlLLA.

HACE SABER:

En relación con el procedimiento de declaración de responsabilidad que se instruye contra D. JOSÉ MARÍA
RAGA MARI, se ha procedido a iniciar dicho procedimiento de responsabilidad solidaria dando cumplimiento al
trámite de audiencia a tenor de los hechos y fundamentos de derecho que constan en el citado trámite cuya parte
dispositiva es la que a continuación se transcribe. Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes para
la práctica de la notificación de la misma, habida cuenta de que el mencionado trámite ha sido devuelto por el
Servicio de Correos con ola indicación de "ausente", se procede a la publicación del presente Edicto, de
conformidad con el arto 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que sirva de notificación a DON JOSÉ MARÍA RAGA
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